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ESTUDIO DEL SECTOR

CONTRATACION DIRECTA

ESTUDIO DEL SECTOR PARA LA ELABORACION DE UN CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA

LEY 80 DE 1993, LA LEY 1 150 DE 2007 Y EL DECRETO 1082 DE 2015.

De conformidad con lo señalado en los numerales 12 del artículo 25 de la ley 80 de
1993, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y manual
explicativo titulado “guía para elaboración de estudios del sector" emitido por Colombia
compra Eficiente; donde se impone la obligación a la entidad estatal en este caso, el
Municipio de Segovia, el deber de análisis durante la etapa de planeación para conocer
el sector relativo al objeto contractual

1.CONDICIONES DEL PROCESO CONTRACTUAL

1.1. OBJETODELCONTRATO

“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, DE APOYO Y
ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS ESTABLECIDAS
DENTRO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL
SECRETARIO(A) GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO DE SEGOVIA,
ANTIOQUIA, PERIODO 2026”.

1.2. VALOR DEL CONTRATO

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS h/IUC ($25.000.000), desde la suscripción del
Acta de inicio y sin superar el 30 de diciembre de 2025.

1.3FORMA DE PAGO

Realizará Un Único pago equivalente al cien por ciento (100%) del valor del contrato,
previa presentación del respectivo informe con soportes y evidencias cuenta de cobro
y/o factura, informe de supervisión debidamente firmado, certificado del pago de la
seguridad social integral y parafiscales y demás documentos que se consideren
necesarios por parte de la Entidad.

Para lo cual el contratista deberá presentar el informe de gestión previa presentación
de factura o del documento que haga sus veces, informe de actividades con sus
respectivas evidencias de cumplimiento, aportes al sistema de seguridad social integral,
y recibo a satisfacción por parte del supervisor que dejará constancia en el informe de
supervisión del cumplimiento de las actividades pactadas. Por otra parte, se aclara que
los valores relacionados obedecen a los servicios prestados y no se cuantifican como
días laborados
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1.4. SOPORTE PRESUPUESTAL

Los pagos que deba efectuar EL CONCEJO en razón del contrato a suscribir se harán
con cargo al rubro presupuestal número 2.1.2.02.02.008 Servicios prestados por las
ernpresas y servicios de producción, soportado en el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal número 1670 del 05 de Noviembre del año 2025

1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será a partir de la suscripción del acta de inicio y sin
superar el 30 de Diciembre de 2025

2.CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC)

El servicio objeto del presente proceso de contratación, está codificado en el

Clasificador de bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel que se
indica a continuación:

SEGMENTO
800000–Servicios de
Gestión, Servicios
Profesionales de

Empresa y Servicios
Administrativos

FAMILIA CLASE
8110000. 80111500.
Servicios de Desarrollo de
recursos humanos 1 recursos humanos

PRODUCTO
80111509- Servicios de

evaluación de puestos de
trabajo

800000–Servicios de
Gestión. Servicios
Profesionales de

Empresa y Servicios
Administrativos

8110000, 801 1 1700.

Servicios de Reclutamiento de

recursos humanos l personal

80111703- Servicios de

preselección de hojas de
vida o currículum vitae

3. ANÁLISIS DEL MERCADO

El objeto que se pretende adelantar en base at presente estudio se encuentra ubicado
dentro del sector terciario de la economía: SECTOR SERVICIOS, entendido como el
conjunto de actividades desarrolladas por las unidades económicas encaminadas a
generar y poner a disposición de las personas, los hogares o las empresas, una amplia
gama de servicios cada vez que estos sean demandados y sobre los cuales no recaen
derechos de propiedad por parte del usuario. Es importante tener en cuenta dos
aspectos fundamentales sobre los servicios: El primero, que los servicios no son
susceptibles de ser almacenados ni transportados y, en consecuencia, no pueden ser
transados en forma independiente de su producción, y el segundo, que no existe un
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traslado de la propiedad del producto; se vende por parte del productor y se compra por
parte del consumidor un derecho al uso del servicio, cada vez que éste sea requerido.

En la definición del valor aproximado del objeto a contratar, se tuvo en cuenta la
consagración y cumplimiento de los principios contractuales de economía, eficacia y
eficiencia. De igual manera se ha tenido en cuenta los impuestos y deducción que
tendrá a su cargo el Contratista

Se tuvieron en cuenta los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las
diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, y dentro de estos
mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidas que
afecten el contrato y las actividades que de él se deriven, con excepción de los que
estrictamente correspondan al Municipio de Segovia.

En esta modalidad de Contratación no es necesario hacer un estudio extensivo de las
condiciones generales de los potenciales oferentes, definir su participación en el PIB
industrial o estudiar la estructura de los estados financieros de los posibles proveedores
y de la industria. En estos casos, es necesario revisar las condiciones particulares de
otros Procesos de Contratación similares, acopiar información suficiente de precios
calidad, condiciones y plazos de entrega con otros clientes del proveedor públicos o
privados, solicitar información a los proveedores, verificar la idoneidad, experiencia y
capacidad de los mismos y plasmar tal información en los Documentos del Proceso,
siempre con el propósito de que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la
satisfacción de la necesidad

Se busca, implementar acciones que contribuyan al mejoramiento institucional,
igualmente busca establecer prácticas donde las decisiones de las autoridades públicas
sean justas, democráticas y eficaces, ligado a un objeto que consiste en Promover
sociedades pacificas e incluyentes para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la
justicia para todos y construir instituciones efectivas, responsables e incluyentes en
todos los niveles, aunado a Garantizar la prestación de los servicios institucionales con
calidad, transparencia y eficiencia.

3.1 . ANÁLISIS MACROECONÓMICO DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA

3.1.1. COMPORTAMIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB)

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

El índice de precios al consumidor (IPC) mide la evolución del costo promedio de una
canasta de bienes y servicios representativa del consumo final de los hogares,
expresado en relación con un período base.
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De acuerdo con el literal j) del artículo 2 del Decreto 3167 de 1968 le corresponde al
DANE “Establecer índices de precios a nivel del productor, del distribuidor y del
consumidor (...)”, y el literal i) del numeral 1 del artículo 2 del Decreto 262 de 2004
según el cual el DANE debe “certificar la información estadística, siempre que se refiera
a resultados generados, validados y aprobados por el Departamento”.

Variación mensual, año corrido y anual
Total nacional

2024 - 2025 Oulio)

Variación Mensual Variación Año corrido Variación Anual

2024 E:11 1::11 2024

IPC total o,20 0,28 4,32 4,02 6,86 4,90

Índice de Precios al Consumidor (IPC)

Julio 2025

Gráfico 1. IPC VarIaciones
Total NacIonal
JuIIo 2024 . 2025
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Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases
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Variación y contribución mensual por divisiones de gasto. En el mes de julio de 2025, el IPC
registró una variación de 0,28% en comparación con junio de 2025, tres divisiones se
ubicaron por encima del promedio nacional (0,28%): Alimentos y bebidas no alcohólicas
(0,82%), Salud (0,39%) y por último, Restaurantes y hoteles (0,35%). Por debajo se
ubicaron: Información y comunicación (0,22%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros
combustibles (0,19%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del
hogar (0,15%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,14%), Recreación y cultura (0,05%), Bienes
y servicios diversos (0,04%), Transporte (0,01 %), Educación (0,00%) y por último, Prendas
de vestir y calzado (-0,08%)

Cuadro 1. IPC Variación y contribución mensual

Según divisiones de gasto
Julio 2024 . 2025
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Nota: La dIferencIa en la salud de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de digltos trabajados en el
indIce.

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,28%), se ubicaron en las divisiones
de: Alimentos y bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros
combustibles y Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 0,25 puntos porcentuales a la
variación total.

Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes En julio de 2025 en comparación
con junio de 2025, la variación de las subclases que más aportaron al índice total fueron:
frutas frescas (3,11%), arriendo imputado (0,32%), arriendo efectivo (0,32%), cebolla
(10,50%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,36%), café
y productos a base de café (6,34%), hortalizas y legumbres frescas (3,49%), carne de res
y derivados (0,76%), tomate de árbol (19,51%) y tomate (5,17%). Las subclases con
mayores aportes negativos a la variación fueron: papas (-6,82%), gas (-1,19%), arroz (-
0,73%), carne de cerdo y derivados (-1,24%) y electricidad (-0, 19%).

Línea única de atención ciudadana 833 60 63
Palacio Municipal - Cr. 50 # 50 - 32

Segovia - Antioquia\lOIS 1_n u '

Concejo de Se9ovi9
concejo@segovia-antioquia.gov.co

www.segovia-antioquia.gov.co



Fuente DANE IP(

Nota: La dIferencIa en la suma de las Ya’lab'cs obedece al SIstema de aproIJrraclon en el nIvel de d altos tldt»Jddos en el

IndIce

Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y subclases

Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto. En lo corrido del año, (enero -
julio), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del promedio nacional
(4,02%): Educación (5,69%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,65%), Restaurantes y

hoteles (5,17%), Transporte (4,39%) y por último, Salud (4,17%). El resto de las divisiones
se ubicaron por debajo del promedio: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros
combustibles (3,59%), Bebidas alcohólicas y tabaco (3,42%), Bienes y servicios diversos
(2,89%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar
(2,86%), Prendas de vestir y calzado (1,45%), Recreación y cultura (0,92%) y por último,
Información y comunicación (-0,42%).

Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - julio), se ubicaron en las
divisiones de Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas
no alcohólicas, Transporte y Restaurantes y hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron
con 3,34 puntos porcentuales a la variación total.
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Cuadro 3. IPC Variación y contribución año corrido
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Variación y contribución de las subclases en el año corrido En julio de 2025 en comparación
con diciembre de 2024, la variación de las subclases que más aportaron al acumulado del
año fueron: arriendo imputado (3,51%), transporte urbano (8,89%), comidas en
establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (5,39%), arriendo efectivo (3,75%),
frutas frescas (11,61 %), carne de res y derivados (5,41 %), gas (10,78%), café y productos
a base de café (43,29%), tomate (57,34%) y comidas preparadas fuera del hogar para
consumo inmediato (4,83%). Las subclases con mayores aportes negativos a la variación
se ubicaron: papas (-20,21 %), electricidad (-1,16%), equipos de telefonía móvil, similares y
reparación (-17,64%), arroz (-2,25%) y alimentos para animales domésticos y mascotas (-
5, 10%)

Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases.

Variación y contribución anual por divisiones de gasto En el mes de julio de 2025, el IPC
registró una variación de 4,90% en comparación con julio de 2024. En el último año, las
divisiones Restaurantes y hoteles (7,59%), Educación (7,56%), Transporte (5,36%), Salud
(5,36%), Bebidas alcohólicas y tabaco (4,95%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros
combustibles (4,95%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,94%) se ubicaron
por encima del promedio nacional (4,90%). Entre tanto, las divisiones Bienes y servicios
diversos (3,55%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del
hogar (3,15%), Prendas de vestir y calzado (2,10%), Recreación y cultura (1,72%) y por
último, Información y comunicación (-1, 10%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.
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Cuadro 4. IPC Variación y contribución año corrido
Por principales subdases
Julio 2025
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Cuadro 5. IPC Variación y contribución anual
Según divisiones de gasto
Julio 2024 . 2025
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obedece al sistenra de apro\IIna(lón en el nIvel de dtgltos trabajados en el

Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento,
agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas,
Restaurantes y hoteles y Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,02 puntos
porcentuales al acumulado anual de dicha variación.

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año En julio de 2025 en comparación
con julio de 2024, la variación anual de las subclases que más aportaron al índice total
fueron: arriendo imputado (5,60%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y
autoservicio (7,84%), arriendo efectivo (5,95%), transporte urbano (9,45%), frutas frescas
(18,33%), gas (16,05%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato
(7,29%), educación preescolar y básica primaria (9,45%), tomate (69,34%) y carne de res
y derivados (5,51%). Las mayores contribuciones negativas se presentaron en: papas (-
46,30%), electricidad (-4,45%), arroz (-4,23%), equipos de telefonía móvil, similares y

reparación (-27,11 %) y alimentos para animales domésticos y mascotas (-6,99%).
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Cuadro 6. IPC Variación y contribución anual
Por principales subdases
Julio 2025
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Gráfico 1. Variación anual de los ingresos nominales, sogún subsector de servicios
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Junio 202SP / junio 2024
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Evolución general de los subsectores de servicios.

NIT: 890981391-2

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según
subsector de servicios Gunio 2025p / junio 2024) En junio de 2025, quince de los dieciocho
subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en
comparación con junio de 2024.

Tabla 1. Variación anual de los ingresos y contribución por tipo de ingresos. según subsector de
servicios
Total nacional

Junio 202SP / junio 2024
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según
subsector de servicios aunio 2025p / junio 2024) En junio de 2025, cuatro de los dieciocho
subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado total, en
comparación con junio de 2024.
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de
servicios aunio 2025p / junio 2024) En junio de 2025, todos los subsectores de servicios
presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con junio de 2024.
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Tabla 2. Variación anual del personal ocupado total y contribución por categoría de contratación,
según subs«tor de servicios
Total nacional
Junio 202SP/ junio 2024
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Tabla 3. Variación anual de los salarios y contribución por categoría de contratación, según subsector
de servicios
Total nacional
Junio 2025P/ junio 2024

Fuente: DANE. EXIS

o Cifra provISIonal

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según
subsector de servicios (enero - junio 2025 p / enero - junio 2024) En lo corrido de 2025,
diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los
ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los subsectores
presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.
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Tabla 4. Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según
subsector de servicios
Total nacional

Enero - junio 2025P / enero - junio 2024
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Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según
subsector de servicios aulio 2024 - junio 2025 p / julio 2023 - junio 2024) En el año móvil
hasta junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación
positiva en los ingresos. tres presentaron incremento en el personal ocupado total y todos
los subsectores presentaron aumento en los salarios, en comparación con el mismo periodo
comprendido hasta junio de 2024
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Tabla 5. Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según
subsector de servicios
Total nacional

Julio 2024 ' junio 202SP / julio 2023 - junio 2024
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p CIfra prousiortal

Subsectores de servicios con variaciones negativas.

Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades

Variación anual: junio 2025p / junio 2024 En junio de 2025, los servicios de actividades
administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades registraron una disminución de
9,2% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó un crecimiento de 3,7%
y los salarios registraron un aumento de 9,0%, en comparación con junio de 2024
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Tabla 9. Variación anual y contribución de los ingresos nominales por tipo, personal ocupado total y
salarios por tipo de contratación
Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades
Total nacional
Junio 2025P
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4.CONTEXTO REGULATORIO

4.1 MARCO REGULATORIO

La Constitución Política prevé en el artículo 2c’ como fines del Estado: “servir a la
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación
de todos y todas en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la nación... Las autoridades de la República están instituidas
para proteger y brindar apoyo, a todas las personas residentes en Colombia y en sus
diferentes entes territoriales, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y
libertades, para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los
particulares. Dentro de los fines de la contratación estatal señalad os en el artículo 3'’

de la Ley 80 de 1993 (...) las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales,
la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución
de dichos fines.

Se tiene como fin esencial proponer soluciones a problemas y necesidades concretas,
priorizando aquellos programas que nos acerquen hacia el progreso de nuestro territorio
y especialmente al desarrollo de nuestros habitantes. Ese desarrollo se vislumbra como
aquel desarrollo humano integral que incluye el desarrollo económico, rural,
sociocultural, ambiental, territorial e institucional; enmarcado en los procesos de gestión
transparente y de construcción de paz y ciudadanía.
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Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los
fines estatales, es imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos que
les faculten lograr la selección adecuada de los contratistas que les permitirán la
consecución de los mismos. Por ello, el propio Estado ha expedido diferentes normas
buscando dotar a las entidades con herramientas que permitan dicha selección idónea.
Con la Ley 80 de 1993 se dotó a las entidades de la estructura general y los principios
de la contratación estatal. Ahora, con la modificación a la Ley 80 de 1993, a través de
la Ley 1 150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se pretende la reducción de costos del
proceso contractual y con ello el procedimiento de selección elaborado sobre la base
de los principios que rigen la contratación pública, en búsqueda del cumplimiento de los
fines estatales

4.2. REGIMEN JURIDICO APLICABLE

La Ley 1150 de 2007 define en el artículo 2 las modalidades de selección objetiva de
contratistas; en su numeral 4 establece como una de ellas la contratación directa. la
cual tiene origen en diferentes causales, entre ellas la definida en el literal – h-, esto es,

la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, reglamentó el tema
señalando: “Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión,
o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo
a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto
del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del

gasto debe dejar constancia escrita”

La contratación que se pretende realizar será a través de la modalidad de contratación
directa fundamentada en la ley 1 150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, art. 2.2.1.2.1.4.9.

“Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área
de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia
escrita
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El artículo 32, Numeral 3 de la ley 80 de 1993, establece: “Son contratos de prestación
de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrotlar actividades
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo

podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados”.

En el mismo sentido mediante Sentencia N' CE SIII E 41719 DE 2013 del Consejo de
Estado, podemos colegir, la naturaleza asistencial del contrato que se pretende
suscribir, lo siguiente:

“Se puede afirmar, sin lugar a mayor dubitación, que la realidad material de las
expresiones legales “...para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la

gestión... ” engloba necesariamente una misma sustancia jurídica: la del contrato de
prestación de servicios definido en el artículo 32 No 3 de la ley 80 de 1993 y que no es
otro que aquel que tiene por objeto apoyar la gestión de la entidad requirente en relación
con su funcionamiento o el desarrollo de actividades relacionadas con la administración

de la misma, [2] que en esencia no implican en manera alguna el ejercicio de funciones
públicas administrativas [3]. En realidad se trata de contratos a través de los cuales, de
una u otra manera, se fortalece la gestión administrativa y el funcionamiento de las
entidades públicas, dando el soporte o el acompañamiento necesario y requerido para
el cumplimiento de sus propósitos y finalidades cuando estas por sí solas, y a través de
sus medios y mecanismos ordinarios, no los pueden satisfacer; o la complejidad de las

actividades administrativas o del funcionamiento de la entidad pública son de

características tan especiales, o de una complejidad tal, que reclaman conocimientos
especializados que no se pueden obtener por los medios y mecanismos normales que
la ley le concede a las entidades estatales.”

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “Por tratarse de

contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas
personas naturales, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido varias
ofertas

5. ANALISIS DE LAOFERTA

El estudio de la oferta comprende el análisis de quienes están en la capacidad de
prestar los servicios tecnológicos y/o profesionales que son requeridos teniendo

presente la necesidad de una certificación que los acredite con las competencias para
desarrollar las actividades y acciones que son requeridas de acuerdo a cada proceso.
Para el presente estudio se procedió a revisar el número de egresados en área: los

servicios requeridos en un periodo de tiempo comprendido entre 2001 y 2017
obteniendo los resultados que se detallan a continuación
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6. ANALISIS DE DEMANDA

En esta modalidad de Contratación no es necesario hacer un estudio extensivo de las

condiciones generales de los potenciales oferentes, definir su participación en el PIB

industrial o estudiar la estructura de los estados financieros de los posibles proveedores
y de la industria. En estos casos, es necesario revisar las condiciones particulares de
otros Procesos de Contratación similares, acopiar información suficiente de precios,
calidad, condiciones y plazos de entrega con otros clientes del proveedor públicos o
privados, solicitar información a los proveedores, verificar la idoneidad, experiencia y
capacidad de los mismos y plasmar tal información en los Documentos del Proceso
siempre con el propósito de que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la
satisfacción de la necesidad.

El contrato a celebrarse implicaría una ganancia económica para el Concejo Municipal,
toda vez que se contratará un servicio para realizar actividades de fortalecimiento que
permita definir y focalizar acciones adecuadas e integrales, de tal manera que se
garanticen los mayores impactos posibles en el desempeño. Así mismo, lograr precisar
las técnicas básicas (presupuestales, financieras, cuantitativas, etc.) y la información
indispensable para entender de manera integral la gestión, haciendo más efectivos los
sistemas de información y el cumplimiento de las competencias normativas
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El estudio de la demanda se realizó analizando antecedentes de adquisición de bienes
y servicios similares a los que en la actualidad se requieren, para ello se analizan
procesos anteriores celebrados por el municipio de Segovia y de otras entidades
públicas siempre que tengan similitudes válidas para el estudio.

6.1. ANTECEDENTES DE OTRAS ENTIDADES

Información
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA.

1. DATOS 6ENERALES DE LA COVIRATACIÓN

Plan Anual de AdquIsIcIones

No. Plan de

AdquIsIciones
Consecutivo

2024

N/A

Gastos de FuncionamIento

Prestación de ServicIos para brindar apoyo y adelantar las
fases de prueba de conocimIento y acompañamiento al
proceso de ConvocatorIa PúbIIca para proveer los cargos
de SecretarIo y Subsecretario del Concejo DIstrItal de
BarranquIlla para el perIodo 2024.

Nombre de la NecesIdad que se Incluyó en el
Plan Anual de AdquIsIcIones

2. DATOS DE LAC08TRATACIÓN

Fecha de elaboracIón del estudIo prevIo:
(dd/mm/aaaa)

Nombre del funcIonarIo que dIIIgencIa el
estudIo prevIo:

Enero 2024

SAMIR EDUARDO RADI CHEMAS

Chpendencla soIIcItante:
PR®!DENCIA - CONCEJO DISTRITAL DE
BARRANQUILLA

Prestación de ServicIOS 1 OtroTIpo de Contrato:

ANÁLISIS DEL FUTURO
ORGANIZACIONAL.

CONTRATO DESDE LA PERSPECTIVA

En cuanto al régimen competencial de esta Corporación, el artículo 313 de la

Constitución Política de Colombia dispuso que, corresponde a los Concejos Distritales
y Municipales elegir para el periodo que fije la ley los funcionarios que esta determine.

La Ley 136 de 1994, establece como competencia de los Concejos Municipales y
Distritales elegir un secretario para un periodo de un año, reelegible a criterio de la
corporación.

El Acto Legislativo No. 02 de 2015 por medio del cual se modifica el artículo 126 de la
Constitución Política de Colombia, estableció que salvo los concursos regulados por la
ley, la elección de los servidores públicos atribuidas a las corporaciones públicas deberá
estar precedida de una convocatoria pública reglada por la ley, en la que se fijen los
requisitos y procedimientos que garanticen los principios de publicidad, transparencia
ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para su selección

Mediante la Ley 1904 de 2018, el Congreso de Colombia estableció las reglas para las
convocatorias públicas, previa elección de Contralor General de la República.
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En el parágrafo transitorio del artículo 12 ibidem, modificado por el artículo 153 de la
Ley 2200 de 2022, señala que:

“Mientras el Congreso de la República regula las demás elecciones de servidores
públicos atribuidas a las corporaciones públicas conforme lo establecido en el inciso
cuarto del artículo 126 de la Constitución Política, la presente ley se aplicará por
analogía. Para el caso de la elección de los secretarios de los concejos municipales de
entidades territoriales de categorías 4a, 5a y 6a y con el fin de preservar sus finanzas
territoriales, no se aplicará lo dispuesto en el presente parágrafo transitorio”.

Conforme la Ley 1955 de 2019, en su artículo 336, derogó el parágrafo transitorio del
artículo 12 de la Ley 1904 de 2018. Sin embargo, la Corte Constitucional en la sentencia
C-133 de 2021 advirtió que durante el trámite legislativo de la Ley 1955 de 2019, no
aparecen alusiones al artículo 126 de la Constitución, ni a los criterios de méritos en la
selección de servidores públicos, atribuida a las corporaciones públicas.

A criterio de la Corte, el contenido de la derogatoria del parágrafo transitorio del artículo
12 de la Ley 1904 de 2018, no encuentra un vínculo razonable con temáticas debatidas
en el Plan Nacional de Desarrollo. Por lo anterior, procedió a declarar inexequible esta
derogatoria, reincorporando al ordenamiento jurídico el parágrafo transitorio del artículo
12 de la Ley 1904 de 2018

Que el H. Concejo Municipal de Segovia, Antioquia, se encuentran facultado para elegir
al Secretario del Concejo Municipal, de conformidad con los señalado en el numeral 8
del artículo 313 de la Constitución Política. Que el inciso 4 del artículo 2 del Acto
Legislativo 02 de 2015, modificatorio del artículo 126 dela Constitución Política,
establece que "Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de servidores
públicos atribuida a corporaciones públicas deberá estar precedida de una convocatoria
pública reglada por la ley, en la que se fijen requisitos y procedimientos que garanticen
los principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género
y criterios de mérito para su selección." Que el artículo 37 de la Ley 136 de 1994 dispone
que: "El Concejo Municipal elegirá un secretario para un período de un año, reelegible
a criterio de la corporación y su primera elección se realizará en el primer período legal
respectivo." Que a la fecha no existe la ley que fije las reglas de la convocatoria pública
para la elección del Secretario(a) General del Concejo Municipal en los términos del
artículo 126 de la Carta Política

Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, mediante Concepto No
2406 de111 de diciembre de 2018 interpretó que: "en el caso específico de la elección
de los Secretarios de los Concejos Municipales por parte de estos, se deben aplicar por
analogía, las disposiciones de la Ley 1904 de 2018, conforme a lo establecido por el
parágrafo transitorio del artículo 12 de esta, por cuanto dichos Secretarios son
servidores públicos y los Concejos Municipales constituyen corporaciones públicas, lo
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cual significa que se dan los supuestos dela norma contenida en el inciso cuarto del
artículo 126 de la Constitución, al cual remite el citado parágrafo transitorio. "

Que en aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 1'’ de la Ley 1904 de 2018,
la elección del Secretario General del Concejo se hará por el Concejo Municipal en
pleno, de lista de seleccionados conformada por Convocatoria Pública.

La elección del Secretario General del Concejo Municipal encuentra fundamento
jurídico en los artículos 35 y 37 de la Ley 136 de 1994, modificados por la Ley 1551 de
2012, los cuales establecen que los concejos municipales elegirán secretario para un
período institucional de un (1) año, conforme a los reglamentos internos y previa
verificación de los requisitos establecidos en el manual de funciones y competencias
laborales de cada corporación, respetando los principios de mérito, transparencia,
igualdad y publicidad que rigen el acceso a los empleos públicos

La Corte Constitucional, en desarrollo de su jurisprudencia sobre la materia (Sentencias
C-181 de 2010, C-105 de 2013y C-486 de 2016), ha reiterado que los procesos de
elección que implican el acceso a un cargo público deben realizarse bajo criterios
objetivos de evaluación y selección, garantizando la igualdad de oportunidades, la
imparcialidad de los evaluadores y la observancia de los principios de eficiencia,
moralidad y mérito en la función administrativa (artículo 209 de la Constitución Política).

ANÁLISIS DEL FUTURO CONTRATO DESDE LA PERSPECTIVA TÉCNICA.

El contrato a celebrarse implicará una serie de especificaciones técnicas que
garantizarán el cabal cumplimiento del objeto contractual. Estas condiciones técnicas
son

1) Brindar apoyo, asesoría y acompañamiento en la ejecución de cada una de las
etapas que conforman la convocatoria pública de elección del secretario general del
Concejo Municipal para el periodo 2026, las cuales, como mínimo serán las siguientes:
-. Convocatoria, inscripción, lista de elegidos, pruebas, reclamaciones

2) Cumplir con los criterios establecidos en el reglamento interno del CONCEJO DE
SEGOVIA - ANTIOQUIA para adelantar la convocatoria pública de elección del
secretario general para el periodo 2026, al igual que de las normas que regulen la
misma

3) Las demás que sean necesarias a consideración de la Entidad y/o del Supervisor del
contrato para el cabal cumplimiento del objeto contractual.
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Objetivos Generales:

1). Prestar el SERVICIO de acuerdo a la descripción y forma que se indican a

continuación durante el plazo de ejecución del contrato.

2). Cumplir con el objeto del Contrato, en los términos pactados de conformidad con la
propuesta presentada.

3). Actuar con eficacia y responsabilidad y diligencia en la ejecución de las tareas objeto
del Contrato y conexas al mismo.

4). Responder por los elementos y bienes que se pongan a su disposición para la
ejecución de la presente Contrato, propendiendo en todo caso, por su conservación y
uso adecuado.

5). Cumplir con el objeto del contrato en defensa de los intereses jurídicos, económicos
o de cualquier otra naturaleza del CONTRATANTE y aportar sus capacidades,
conocimientos y aptitudes con la debida diligencia y oportunidad;

6). Adelantar las acciones de elaboración, revisión y ajuste de todos los actos y
documentos generados por La Entidad para el cumplimiento de la Función
Administrativa en la ejecución de cada una de las etapas que conforman la convocatoria
pública de elección del secretario general del Concejo Municipal para el periodo 2026;

7). Proyectar todos los documentos y actos y todo lo que se requiera en atención de en
la ejecución de cada una de las etapas que conforman la convocatoria pública de
elección del secretario general del Concejo Municipal para el periodo 2026.

8) Acompañar todas aquellas actividades profesionales encomendadas por la
supervisión del objeto contractual en virtud de complementar el desarrollo integral del
objeto contractual

9). Presentar informes mensuales con las actividades realizadas.

10). Presentar al finalizar el contrato un informe escrito sobre todas las actividades
realizadas y puntualizadas en la propuesta, la cual hace parte integral del presente
contrato; 13). Estar a paz y salvo con el municipio por todo concepto.

11). Cumplir con los lineamientos establecidos en la resolución número 1111 del 27 de
marzo de 2017, en atención sistema al sistema de gestión en seguridad y salud en el
trabajo y cumplir con las directrices del decreto 1072 del 26 de mayo de 2015.
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ANÁLISIS DEL RIESGO DEL FUTURO CONTRATO.

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.6.3., del Decreto Único Reglamentario 1082
de 201, La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación
representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales
y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente

De acuerdo con lo estipulado en el CONPES 3714 de 2011(Consejo Nacional de
Política Económica y Social), los riesgos contractuales cubiertos por el régimen de
garantías, no constituyen riesgos previsibles.

Para efectos de este documento de Estudios previos, se entenderán las siguientes
categorías de riesgo y se presentan como la matriz de riesgo:

a.

b.

c.
d.

e.

Sociales o políticos
Operacionales
Tecnológicos.
Regulatorio.
Naturaleza

Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales
como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y

especulación de los mismos, entre otros.
Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas
gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto
en la ejecución del contrato.
Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales
como la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de
procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos,
equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes
Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que
afecten la ecuación económica del contrato.

Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales no previsibles en los cuales
no hay intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del
contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros.

V

Los riesgos anteriormente descritos deben ser asumidos por el contratista, con el fin de
prevenir posibles incumplimientos, se podrán establecer multas para apremiar el
cumplimiento, así mismo se considera pertinente establecer la cláusula penal como
sanción y estimación anticipada de perjuicios por el incumplimiento de las obligaciones
contractuales. Finalmente, en caso de que se materialice un riesgo, para mitigar el
impacto o consecuencias de éste, se considera pertinente la implementación de los
mecanismos de cobertura establecidos en la ley.
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Para realizar el contrato se puede descartar la posibilidad de riesgos económicos, dado
que el mismo está basado en un servicio prestado antes de hacer el respectivo pago.

Colombia Compra Eficiente ha presentado el Manual de Administración de Riesgos
para el Proceso de Contratación dirigido a los partícipes del sistema de compras y
contratación pública.

El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la

contratación” en los pliegos de condiciones o su equivalente. El Decreto Ley 4170 de
2011 establece dentro del objetivo de Colombia Compra Eficiente optimizar los recursos
públicos en el sistema de compras y contratación pública para lo cual es indispensable
el manejo del riesgo en el sistema y no solamente el riesgo del equilibrio económico del
contrato. Así lo entendió el Gobierno Nacional al asignar en las funciones de la
Subdirección de Negocios de Colombia Compra Eficiente la de “diseñar y proponer
políticas y herramientas para la adecuada identificación de riesgos de la contratación
pública y su cobertura”, sin limitar esta función al riesgo derivado del equilibrio
económico de los contratos, riesgo que se limita a la ejecución del mismo. El Decreto
1082 de 2015 define Riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y de
distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la
ejecución de un contrato. También, el Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad
Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el
cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para
el efecto expida Colombia Compra Eficiente

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se identifican los

Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación: El
equilibrio económico del contrato se puede ver afectado por los siguientes riesgos:
(artículo3, numeral 1, artículo 5 Ley 80 de 1993, artículo 4 Ley 1150 de 2007,
reglamentado por el Decreto 1082 de 2015).

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO: De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la
Ley 1150 de 2007, durante la etapa de publicación de los estudios previos y las
condiciones mínimas requeridas por el municipio, y hasta el plazo establecido para
presentar ofertas, los interesados podrán pronunciarse sobre la estimación, tipificación
y asignación de los riesgos previsibles, realizada por la Dependencia encargada del
proceso

DEFINICIONES: Para los efectos del presente proceso de selección, se entenderán las
siguientes categorías de riesgo:

• Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza
del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia.
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e Riesgo lmtancias donde no es factible su
previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales,
actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público.

NIT: 890981391-2

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos
previsibles constitutivos de riesgo que, en criterio del Honorable Concejo Municipal,
pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato.

ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la Dependencia encargada
del proceso, de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la

ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo.

"Establece el decreto 1082 de 2015 “Por medio de cual se expide el Decreto único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”, Libro 2. Régimen
reglamento del sector administrativo de planeación nacional”, Parte 2
“Reglamentaciones “Titulo 1. “Contratación estatal”, Capítulo 2.” Disposiciones
especiales del sistema de compras contratación pública,” Sección 1.” Modalidades de
selección”, subsección 4. artículo 2.2.1.2.1.5.4 Garantías, “la entidad es libre de exigir
o no garantías en el proceso de mínima cuantía en el de adquisición de grandes
superficies”.

A continuación, se presenta el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo, según lo
dispuesto en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.2.1.1, en
el cual se hace referencia a los estudios previos como uno de los requisitos
fundamentales para iniciar el proceso de contratación, el cual debe contener el análisis
de Riesgo y la forma de mitigarlo

Atendiendo a lo estipulado en las leyes de contratación y al Decreto 1082 de 2015 “Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional”, Libro 2. “Régimen reglamentario del sector administrativo de
planeación nacional” Parte 2. “Reglamentaciones” Título 1 “Contratación estatal”
Capítulo 1. “Sistema de compras y contratación pública” Sección 1 “Conceptos básicos
para el sistema de compras y contratación pública” Subsección 6 “Análisis del sector
económico y de los oferentes por parte de las entidades estatales” Artículo 2.2.1.1.1.6.1
Deber de análisis de las entidades estatales. La entidad estatal debe hacer durante la
etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del
proceso de contratación dese la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional,
técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad estatal debe dejar constancia de este
análisis en los documentos del Proceso.

Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.6.3. “Evaluación del riesgo”. La entidad estatal
debe evaluar el Riesgo que el Proceso de contratación representa para el cumplimiento
de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto
expida Colombia Compra Eficiente. ”
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Colombia Compra Eficiente propone administrar los Riesgos del Proceso de
Contratación siguiendo los pasos enumerados a continuación:

1. Establecer el contexto en el cual se adelanta el Proceso de Contratación.
2. Identificar y clasificar los Riesgos del Proceso de Contratación.
3. Evaluar y Clasificar los Riesgos
4. Asignar y tratar los riesgos.
5. Monitorear y revisar la gestión de los Riesgos.

El Honorable Concejo Municipal de Segovia, Antioquia, de acuerdo con las
disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, del Decreto 1082 de 2015, y con
base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia
Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riegos de la presente
contratación .
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Probabilidad del Riesgo

Categoría

Raro (Puedemn1

Improbable (pm=cm¿
Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro)

Probable (Probablemente va a ocurrir)

Casi cierto (Ocurre en la mayoría de circunstancias)

Impacto de Riesgo

Calificación Cualitativa Calificación Monetaria

1
Obstruye la ejecución del contrato de manera l Los sobrecostos no representan más de1 uno por

intrascendente I ciento (1%) del valor del contratoInsignificante

2

Menor

Dificulta la ejecución del contrato de manera
baja. Aplicando medidas mínimas se puede
lograr el objeto contractual

Los sobrecostos no representan más del cinco por
ciento (5%) del valor del contrato

3

Moderado
Afecta la ejecución del contrato sin alterar el
beneficio para las partes

Genera un impacto sobre el valor del contrato entre
el cinco (5%) y el quince por ciento (15%)

4

Mayor

Obstruye la ejecución del contrato
sustancialmente pero aun así permite la
consecución del objeto contractual

incrementa el valor del contrato entre el quince
(15%) y el treinta por ciento (30%)

5

Catastrófico

Perturte ie
grave imposibilitando la consecución del objeto
contractual

Impacto sobre el valor del contrato en más del !

treinta por ciento (30%) 1

Categoría del Riesgo

Valoración del Riesgo Categoría

Riesgo extremo

Riesgo alto

Riesgoma

Riesgo bajo

@
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LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR.

De conformidad con el objeto a desarrollar, si bien se podrían presentar riesgos en la
ejecución del contrato, existen elementos tanto facticos como jurídicos que nos
permiten determinar su no exigencia.

Es por ello, que de acuerdo a los siguientes supuestos facticos y jurídicos no se hace
exigible ninguna garantía por parte de la entidad al contratista:

1. La forma de desembolso.

2. El Decreto 1082 de 2015, Excepciones al otorgamiento del mecanismo de
cobertura del riesgo. Las garantías no serán obligatorias en la Contratación
Directa, en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los
de seguro, y en los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%)
de la menor cuantía prevista para cada entidad, caso en el cua:
corresponderá a la entidad contratante determinar la necesidad de exigirla

El contratista NO prestara garantía única que avalare el cumplimiento de las
obligaciones surgidas del contrato

SUPERVISIÓN

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 201 1 ,

con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de

corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, se establece que el

contrato que se derive del presente estudio, será vigilado a través de un sur)ervisor. La
supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y
jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato

La supervisión de este contrato será ejercida por La supervisión de este contrato será
ejercida por JAIME ARTURO LÓPEZ GONZÁLEZ en calidad de presidente del
Honorable Concejo Municipal de Segovia (Antioquia), o quien haga sus veces, para
supervisar y verificar el correcto desarrollo de las actividades contractuales acorde con
la propuesta presentada, la cual hace parte integral de este contrato. El supervisor
designado velará por el cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas y de
las establecidas en el ordenamiento jurídico vigente, en especial con lo señalado en

materia de seguridad social.

Línea única de atención ciudadana 831 60 63

Palacio Municipal - Cr. 50 # 50 - 32
Segovia - Antioquia

Vers 1.0 '' '

Concejo de Se9ovi9
concejo@segovia-antioquia.gov.co

www.segovia-antioquia.gov.co



Honorable Concejo
Segovia NIT: 890981391-2

Dado en Segovia a los veinte (20) días del mes de Noviembre de 2025
/'

//

_/2--<:’-'=3Mñ-RTURO LOPEZ GONZALEZ
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SEGOVIA

+H

(ANTIOQUIA).

Jorge Armando Herrera G
Abogado Contratista – Rol Jurídico

Jaime Arturo López González
Presidente del Concejo Municipal

Jaime Arturo López González
Presidente del Concejo Municipal

Línea única de atención ciudadana 831 60 63
Palacio Municipal - Cr. 50 # 50 - 32

Segovia - Antioquia
Vers 1.0 -’

Concejo de Se9ovi9
concejo@segovia-antioquia.gov.co

www.segovia-antioquia.gov.co


